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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO FORMATO INFORME 
MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL. 

Señor, 
RODRIGO CIENFUEGOS MOLINA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7946772 del año 2025 
Coordinador De Relaciones Corporativas E Internacional 
Regional Atlántico 
Barranquilla 

Asunto: Informe mensual de ejecución 

contractual Mes de noviembre de 2025. 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7946772 del año 2025. 
NICOLLE SOFIA MEDRANO SANDOVAL, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.001.781.622 de Malambo, Atlántico, en mi calidad de Contratista del SENA, 
en Tecnólogo de Contrato de aprendizaje del Despacho de la Regional Atlántico, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de 
cobro. 

Valor y forma de Pago: El valor total del contrato suma de LA SUMA DE 

DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($19.498.551), esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de junio de 2025 por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA YTRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($2.543.289) B) Seis pagos iguales correspondientes a los meses 
de julio a diciembre por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEITNICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESO M/CTE (2.825.877) 
cada uno, con cargo al CDP 2625 de 2025. 

 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 

OBJETO: 

Prestar los servicios de técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico para la atención de 
la consecución del contrato de aprendizaje de las empresas de la regional, la 
regulación de la cuota de las empresas obligadas y el control de las metas asignadas 
a las regionales, así como las demás actividades encomendadas y complementarias 
que se deriven del objeto del contrato. 
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Obligaciones Especificas: 

 
N
o 

Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1. 

Realizar la 
identificación de las 
empresas objeto de 
regulación de su 
regional a través de 
las bases de datos 
enviadas por la 
Coordinación Nacional 
de Relacionamiento 
Empresarial y Contrato 
de Aprendizaje. 

Se llevó a cabo el proceso de 
búsqueda, revisión y selección 
de las empresas adscritas a la 
regional, tomando como base la 
información suministrada por la 
Coordinación Nacional. Esta 
labor permitió identificar de 
manera precisa las 
organizaciones sujetas a 
regulación, garantizando su 
adecuada incorporación a las 
estrategias institucionales de 
seguimiento y control. 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 

 
2. 

Invitar a las empresas 
no obligadas a realizar 
contratos en modalidad 
voluntaria fomentando 
así la ampliación de la 
cobertura de contrato. 

Se llevó a cabo la distribución 
de las empresas voluntarias, 

quedando asignadas de la 
siguiente manera: 

Geidy Ascanio: Enero – 
febrero 

Arleth de la Rosa: Marzo – 
abril 

David Rangel: Mayo – junio 

Fredy Arroyo: Julio– agosto 

 Nicolle Medrano: Septiembre 
– octubre 

Marly Mercado: Noviembre – 
diciembre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 
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3. 

Mantener actualizada la 
información en la 

herramienta Sistema de 
Gestión Virtual de 

Aprendices – SGVA o la 
que haga sus veces. 

Se efectuó el seguimiento a 
los aprendices a través de 
correo electrónico y 
contacto telefónico, 
considerando los diferentes 
estados registrados en el 
SGVA. Esta gestión tuvo 
como propósito verificar su 
disponibilidad, conocer su 
situación actual dentro del 
proceso formativo y brindar 
la orientación pertinente. 
Los estados identificados 
fueron los siguientes: 
 
Aprendices con procesos 
de selección abiertos. 
 
Aprendices en proceso de 
selección. 
 
Aprendices no interesados 
en contrato. 
 
Aprendices inhabilitados 
por actualización. 
 
Aprendices en Bajo 
Rendimiento Académico. 
 
Aprendices en Contrato No 
Registrado. 
 
Aprendices Disponibles.  

 
 
 
 
 
 
 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 
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4. 

 
Promover la utilización 

de la herramienta SGVA 
a todos los grupos de 
valor y de interés de la 
regional para un óptimo 

manejo de la 
herramienta. 

Se promovió el uso del 
SGVA mediante actividades 
con aprendices y empresas 
del Centro Nacional 
Colombo Alemán, 
socializando su 
funcionamiento y los 
aspectos clave del contrato 
de aprendizaje. Estas 
acciones fortalecieron la 
formación profesional y la 
articulación con el sector 
productivo. Entre las 
empresas atendidas se 
destacan aquellas con un 
manejo eficaz del sistema. 
 

 Sempertex zf s.a.s. 
 

 Condimar s.a. 
 

 Avsa s.a – avsa. 
 

 Servientrega s.a. 
 

 Proyeingenieria sas. 
 

 Auxis colombia s.a.s. 
 

 Banco serfinanza 
s.a. 

 
 Mycer s.a.s. 

 
 Clínica la merced 

barranquilla s.a.s. 
 

 Caracol primera 
cadena radial 
colombiana s.a. 

 
 Teclogi cargo s.a.s. 

 
 Publicidad 

barranquilla s.a.s. 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 
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 Iteco s.a. 

 
 Royal films s.a.s. 

 
 Corporación de 

ferias y exposiciones 
s.a. 

  Ab marine group 
sas. 
 

  Farid cure & 
compañía s.a.s. 

 
 Materiales emo s.a.s. 

 
  Procaps s.a. 

 
  Acesco colombia 

s.a.s. 
 

   Metlife colombia 
seguros de vida s.a. 

 
 Gelco s.a.s. 

 
 Work 4 solutions 

s.a.s. 
 

 Frio frimac s.a.s. 
 

 Mademeco s.a. 
 

 Comercializadora de 
software servicios y 
suministros s.a.s. 

 
 Air GNC 

mantenimiento 
ingeniería y 
mantenimiento de 
compresores s.a.s. 
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5. 

Realizar el 
procedimiento de 

regulación de la cuota 
de aprendizaje en los 

tiempos establecidos en 
la normatividad vigente. 

Se participó activamente en 
las actividades 
relacionadas con el 
procedimiento de 
regulación de la cuota de 
aprendizaje. La gestión 
incluyó labores de 
organización, revisión de 
información y seguimiento, 
en el marco del proceso 
programado por la regional. 

EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA 

 
6. 

Aplicar las nuevas 
estrategias para la 

consecución de nuevas 
empresas a regular se 

programen en la 
regional. 

Se brindó acompañamiento 
en la implementación de 
estrategias orientadas a la 
identificación y vinculación 
de nuevas empresas 
sujetas a regulación, 
asegurando su adecuada 
articulación con las 
acciones y metas 
establecidas por la 
regional. 

EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA 

7. Tramitar las respuestas y 
el seguimiento oportuno 

de las diferentes 
solicitudes, trámites 
administrativos y 
PQRS, que se 
alleguen a la 
Coordinación, en los 
temas relacionados 
con el contrato de 
aprendizaje y 
regulación de cuota. 

Se dio respuesta oportuna 
a las solicitudes recibidas 
por correo electrónico por 
parte de empresas 
interesadas en la 
vinculación de aprendices, 
brindando la información 
necesaria sobre el proceso 
de selección, los requisitos 
y los lineamientos conforme 
a la normatividad vigente. 

    EVIDENCIA      
FOTOGRAFICA 

8. Atender con prontitud y 
efectividad las 

solicitudes, 
condiciones y/o 

recomendaciones 
que dentro de los 

términos del contrato 
formule el supervisor. 

Se atendieron las 
comunicaciones del 
Coordinador de Relaciones 
Corporativas, asegurando 
una gestión ágil en la 
vinculación y seguimiento 
de aprendices. 

       EVIDENCIA   
FOTOGRAFICA 



12 
 
 GTH-F-062 V10 

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No. 9494741408 de la planilla, Aportes en Línea correspondiente al periodo 
de septiembre de 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti-trámites”). 

Evidencias en (8) folios. 
 

Correo a empresas atendidas: 
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Correo a aprendices atendidos: 
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Divulgación Contrato de Aprendizaje Ley 2466 de 2025: 

 

 
 

Instructivo para registro Empresas Voluntarias: 
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Estrategias Contrato de Aprendizaje CNCA: 
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Cordialmente, 

 

 

NICOLLE SOFIA MEDRANO SANDOVAL 

Contratista 
C.C. No. 1.001.781.622 de Malambo, Atlántico 

Recibí a satisfacción: 

RODRIGO CIENFUEGOS MOLINA 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7946772 del año 2025 
Coordinador De Relaciones Corporativas E Internacional 
Regional Atlántico 
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